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IRA DELGADO RIVADENETR e y A 

INCENGENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTA 

CONSIDERADO : 

¡E sí 3 de Diciasbce de 1985 se ha otorgado ante la Motaria Cuarta 
del cantón Portoviejo la escritura pública de sumento de capital f 
cefloca de estatutos de *"PISCIOOLA TONCHIGUE SOCIEDAD ABMOSIMA"; 

QUE la señoca Aleaía Fernández de Jinísux. el su calidad de GCecante 
Ganacal de la compañia, con al patcocinio del Acogado José Yerdi 
Cavalióos, ha solicitado la apcobación de la lalicada escrituca pública, a 
ciefo afecto ha preseatado Eres cogía certificades de la uisma; 

(CE la Unidad de inspección y Coalco. há presaatado e i0nfacie 
faracanla 9.50. 10P.4C.89.041 de 17 de Octubre de 1909; 

(UE la  únlidad de Derecho  —ocietario mediante  menoracado 
Ho. SE 1CP+-000.89.138 de Y de tuwisabce de 1489 ha «umitido informe 
tavocanle pera la contimación del toámite. ima ves que considera que se 
bm dado cusplimiento a las caquiaitos legales cespectivaos: 

Eu  añercicio de las ateitucionas asignadas poc 0l. Heñac 
Zupacriotendente de Compañlas. cediante Resolución Mo.ADMeissd de 18 de 
Sovisabre de 1988: 

RESUERIVE: 

  

. ARVICULO PRIMERO. - ARE aj el samendto de capital de "PISCIONLA 
FRCUICUE SOCIEDAD AMOSIRAS pos (5/,1*500.000.00.) UN MILLON QUINIENTOS 

MIL SUCRES, con lo cual asciende a (£/.2'000.000.00.) 2U6 HILLONES DE 
SUCRES. —dividido mm 2.000 acciones ocdinacias y ominativas ce 
(5/,1.200.00.] UN HIL SUCRES cada una y. D) la cefacas de estatutos 
cawtantes en la celeción escritura.
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—"PISCICOLA TONCRICUE SOCIEDAD ASOSIMA? 
» 

QU qn DISPQNER qua la Notaría Cuarta del cantón 
Portovie: tome nota al margen de la matriz de la escrituca pública que 

se aprueba del contenido de la presente Resolución y aiente cazón de esta 
anotación. 

   CERO. -— — DISPONER que el Regiatrador Mercantil del cantón 
inscriba la indicada escritura pública junto con la 

ron Resalución, acchive uma copia de dicha saccituca y devuelva las 
cestantes con la razón de la inscripción que ae ordena; y. >) cumpla con 

.. las desa preseciociones contenidas en ia Lay de Registro. 

ARTICULO CUARIO.- DISPONER que la Notária Décima Tecoira del cantón 

yaqui! anote al margen de la matciz de la esccitura pública ds 12 de 
Septiesbra de 1984 por. la cual se cumstituyS la compañía en ceferencia, 
que ha procadíóo a aumentar el capital y cefocsacr sus estatutos, mediante 
ia sscrituca píblica que se apcueba pgr la presente Resolución y siente 
cazón de'esta anotación, 

a . — DISPORER que ua extracao de za indicada escritura 
8 publáos, por una vez. en uso de los diarios úe mayor 

circulación en La pdas de Portovisjk. . Un ejepas de la publicación 
deberá entregacse a- eden Despacho. .. 

colecaió, vuelya el expectante. - .! 

COMNEQUESE-= +. DADA y ficuada en la Intendencia de 
Cuapañilas, en Portoviejo, 22% NOV. 1989 

    

Ing» Jorge Deigado Rivadeneira 

S mna/ 1989-11-07 
' Expo. 43.275-84 

eo



RAZON: Siento como tel que con fecha 21 de Noviembre de 1989 

mediarte Resolución No. 89-l=k-1-0141, dictada por el 

Ingeniero Jorge Delgado Rivadeneira, Intendente de -- 

Comvañlas de Portoviejo, ha sido avrobado el Aumente- 

de Capital Social y Reforma de Estatutos de la Compa- 

fila PISCICOLA TONCHIGUE SOCIEDAD ANONIMA; por lo cual 

he anotado al margen de la Escritura Matriz, y doy ra 

zón de lo actuado. 

Portoviejo, Diciembre 14 de 1989 

CUARTA, 

e 

  

CERTIFICO: 
QUE La FrisEusE RESOLUCION, QUE ANTECEDE, QUEDA 

LEGALMLENta Inobual2á Dad bl Núniiao 214 DEL REGIO 

PRO MERCAL FIL, CONSUNTARMENTE COd LA esUrIrurád Ue 

AUMENTO vi Cari AL SOCIAL Y REFORMA Di ESPADTULOS 

DE LA COMPAÑIA PISCICOLA TONCHIGUE SOCI£DAD ANONZ 

HAsrs Y AÑOLADA EN EL TOHO ho+.7e EN ESTA WECHA, 

PORfoV1“jG, 19 DE DICIEMS£E DE 13d 
La REGISTRADORA, 
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